
Rustro MunicipaUdad de Punta Arenas 
PlauJ. Muñoz Gamero N> 745 - Fono Fax 61-200306 


E-mail: claudia.cCl$QSI.ÍÍ)!!-puntqcuynq.s.cl 

Punta Arenas - Chile 

Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Noviembre 18 de 2009 

NUM. a9<á<ó I (SECCION "B").- VISTOS: 

.¡' 	 Antecedente N°6898, recaído en E-mail.de18 de Noviembre de 2009, de la Encargada de Área OrganizaclOnes 
Comunitarias de la DireccIón de Desarrollo Comunitario, solicitando aprobación de las Bases AdmmlstratlVas, 
Bases Técnicas y demás antecedentes de la LIcItacIón Pública denominada "AdquIsiCIón de Juguetes Programa 
de Navidad 2009 Ilustre MunicipaLidad de Punta Arenas". ID 2354-236-LE09; 

.¡' 	 Resolución Alcaldicia, mediante E-mail, de fecha 18 de Noviembre de 2009; 

.¡' 	 Las atribuciones que me confiere el articulo 63" de la Ley 18.695, Orgánica ConstItucional de Municipahdades, 
Texto Refundido, Coordinado SistematIzado y Actualizado; 

.¡' 	 Decretos AlcaldiclOs Nros. 3923 de 16 de Noviembre de 2009 y 3781 de 02 de Noviembre de 2009; 

DECRETO: 

1. 	APRUEBASE, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 10° de la Ley N°19.886 "Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios", las Bases AdmInistrativas, Bases Técnicas 
y demás antecedentes anexos que regulan el llamado a Licitación Pública denominada "ADQUISICiÓN DE 
JUGUETES PROGRAMA DE NAVIDAD 2009 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS". las que 
estarán dIsponibles en eL Portal Mercado Púbhco bajo La adquisición ID 2354-236-LE09. 

2. 	LLAMESE a licItación Púbhca la adquisición "ADQUISICiÓN DE JUGUETES PROGRAMA DE NAVIDAD 2009 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS". dispOnible en el Portal Mercado Público bajo el 
ID 2354-236-LE09. 

3. 	Las condiciones de la propuesta son aquellas contenidas en las Bases Administrativas, Bases TéCnicas y demás 
antecedentes anexos de la licitación ID 2354-236-LE09. 

4. 	En la presente Licitación podrán participar aquellas personas naturales y/o personas juridlCas que cumplan con 
los requisitos establecidos en las Bases Administrativas. 

5. PUBLlQUESE 	el llamado a Propuesta Pública en el Portal www.mercadopublico.cl. a contar de la fecha 
indicada en el calendario suministrado por el sistema electrónico de Compras Públicas. 

MTB/EFV/pva.
DISTRIBUCION: 
- O.I.R.S. 
- Secretaria Comunal de PlanificaCIón 
- Dirección de Bienestar 
- Administración y Finanzas 
- Tesoreria Municipal 
- Dirección de Control 
- Asesoria Jurídica 
- Antecedentes 
- ArchiVO." 

http:www.mercadopublico.cl
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~,ASES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"ADQUISICION DE JUGUETES PROGRAMA DE NAVIDAD 2009, 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS" 

ARTÍCULO 1°: 	 OBJETIVO 

~stas Bases Administrativas Generales tienen como objetivo reglamentar el llamado a liCitaCión 
PúbliCa denominada "Adquisición de Juguetes Programa de Navidad 2009 Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenasn

• 

Esta adqUISición, esta enmarcada en el Prograrna de Navidad de la Ilustre MUniCipalidad de Punta 
Arenas, y tlen~ como propÓSito la adqUisición de 5.000 Juguetes para niños y niñas, cuyas l.>dades 
fluctúan entre un..mes y 8 años, qUienes habitan en distintos sectores poblacionales de la Ciudad de 
Punta Arenas. 

ARTÍCULO 2°: 	 DISPONIBILID"AD DE LAS BASES E IDENTIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN 

Las Bases Admlmstratlvas y Técnicas, .junto a todos los antecedentes relaCionados con esta 
-lIcitaCión están disponIbles en el portal www.mercadopublico.clapartirdelafechadE·su 
publicaéión, bajo el ID 235,4-,236-LE09. 

1 
I .. 

ARTÍCULO 3°: 	 DE LA INSTITUCIÓN QUE CONTRATA 

La institución que contrata, ;es la Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas, representada por su 
Alcalde o por el funCionario que legalmente le subrogue, ambos con domiCilio en el PalaCIO "José 
Montes", ubicado en calle Plaza Muñoz Gamero N° 745, de la CIudad de Punta Arenas. 

I 
I 

I 
ARTÍCULO 4°: 	 FINANCIAMIENTO 

El financiamiento de esta licitaCIón será con cargo a recursos del presupuesto mUnicipal. 

I, ~ 
' 

ARTICULO 5°: 	 UNIDAD TECNICA 

Para el control del correcto cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato, la Ilustre 
MuruClpalidad de Punta_ Arenas designa como unidad técnica a la DireCCión de Desanollo 
Comunitáno, qUienes deberán velar por el oportuno y fiel cumplimiento del contrato. La 
MUnicipalidad estará facultada para eamblar en cualqUier momento la_unidad técnica. 

ARTÍCULO 6°: 	 REQ~SITOS PARA POSTULAR 

i 
Podrán partiCipar en la presente licitación todas las personas naturales o Jurídicas que se 
encuentren habilitadas para contratar con el Estado de Chile, y que cumpla con los sigUientes 
requisitos: 

a) Estar inSCrito en el sIstema Electrónico de Compras Públicas www.mercadopuohco.cI 
, 
1 

bf Ser contribuyente de primera cptegoría. 
~~o Df A 	 ' I,~c; 

http:www.mercadopuohco.cI
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NO POORAN PARTICIPAR: 

a) 	 Personas naturales Jurídicas a quienes la Ilustre MuniCipalidad de Punta Arenas haya 
liquidado uno o más ontratos por concepto de mala eJecución de obras, obrQs Inconclusas, 
por haber incurndo n abandono de las mismas, o por no haber dado cumplimiento a lo 

« 	 estipulado en los apt edentes que hayan regulado dichos contratos. 
b) 	 Personas naturales, jurídicas que tuvieren JUicios pendientes con la Ilustre MUniCipalidad 

de Punta Arenas, ya ea como demandantes o como demandados, haCiendo extensiva esta 
limitación a los soclo~ que integren estqs últimas. 

c) 	 Personas naturales b jurídIcas que tuvieran demandas laborales por las cuales la 
MunicifJal~ad deba: r1sponder solidariamente o subsidianamente ante los tribunales. 

ARTÍCULO 7°: ACE~TACION DE LAS BASES. 
•
1 

Por~el solo hecho de formula~ una oferta; se entenderá que el oferente ha tomado conOCimiento del 
contenido de las Bases administrativas, técnicas y demás antecedentes que regulan este proceso y 
que acepta las ~condlclones ;en ellas establecidas. Además decl~ra conocer las diSpoSICiones 
legales, normativas y reglamentarias que- rigen las transacciones que se realizan a través del portal 

-www.mercadopúbhco.cl-y nolpodrá alegar desconOCImIento de ellas baJO ninguna circunstancia y 
estará obligado a cumplirlas tabalmente aunque ellas no se señalen en forma táCita ni expres~ en 
estas bases administrativas y técnicas. 
Las bases administrativas y t~nicas prevatecerán por sobre cualquier informaCión o antecedenb~ 
que se Indique..,en la oferta. : 

¡ 
ARTÍCULO 80: IDE~nFICACIÓN DEL OFERENTE 	 

Para efectos del contrato, Iqs ~ntecedentes relacionados con la identificaCión del oferenre, direCCIón 
comercial, teléfono de con~fo y correo electrónico, serán aquellos que estén registrados en el 
Sistema Electrónico de ComPlfJs Públicas www.mercadopublico.cI Y/o en el Registro de Proveedores 
del Estado www.chileproveedQres.cI 

, i 
I 

ARTÍCULO 9°: CON~ULTAS y ACLARACIONES 
, I 

Las consultas y aclaraciones sk realizarán en las fechas que se Indican en el formulario de IIclta(lón. 
Las aclaraCiones estarán disPonibles para todos los interesados en participar de este proceso, 
siendo obligaCión de los' oferentes tomar conocimiento de ellas. Durante este proceso la 
MuniCipalidad posjrá formular las acl2raciones que estime pertinente. 

1 
\ 

ARTÍCÚLO 10°: GARJiNTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Para garantizar el oportuno :y fiel cumpw11Iento de todas y cada una de las obligaCiones del 
contrato, el proveedor que resulte adjudicado deberá entregar una boleta de garantía bancana, 
extendida a nombre de la I1usfre MuniCipalidad de Punta Arenas, RUT 69.250.200 - O por un n;onto 
de $ 1.400.000 (un millón CU¡trocientos mil pesos), cuya vigenCia deberá ser hasta el 31 de M,lrzO 
~W. 	 

La glosa de la garantía dJbe decir lo siguiente: "Para garantizar el OportMO y fiel 
cumplimiento de todas 'Y icada una de las obligaciones del contrato Adquisición de 
Juguetes Programa de Na~idad 2009 Ilustre Municipalidad de Punta Arenas". , , 
Esta garantía deberá ser efltregada en la DireCCión de Desarrollo ComunitariO de la Ilustre 
MUniCipalidad ~ Punta Arenas, ubicada en Av. Independencia 840, dentro del plazo de seis (6) días 
hábiles, contados desde la fec~a de notificaCIÓn de adjudicación de la liCItaCión. , 

El incumplimiento de esta eXigencia en el plazo señalado, facultará a la Municipahdad para dejar Sin 

o la adjudicaCIÓn, pudlerH:lo readJud!car la propuesta al siguiente oferente mejor evaluado o 
. ar lJ..n nuevo proceso'de 1~ltaClón. 

http:www.chileproveedQres.cI
http:www.mercadopublico.cI
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En el caso de cobrQ de la 'garantía de fiel l;.umphmiento del contrato por parte de la Ilustre 
Munrclpalldad de Punta Aren~s, derivado del Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que 
impone el contrato, el pre~ta:c'0r del serviCIO deberá reponer la garantía por una de igual monto y 
plazo de vigencIa- que la qUr la reemplazq, dentro del pla,zo de seis (6) días hábiles siguientes, 
contados desde la fecha d~ cobro de la primera garantla. En caso que no cumpla con esta 
eXigenCia, la municipalidad pqdrá poner término antiCipado al contrato. 

, 

Du':,ante la vigencia del.fonttato el adjudlcatarro podrá soliCitar el reemplazo de la boleta de de 
• garantía-de fiel cumplimiento del contrato, ya sea por un cambio de entidad bancana u otro motivo, 

::.- : .. Siendo facultad ~de la municipalidad autonzar o no el cambiO de ella. La nueva boleta deberá 
cumplir las mIsmas formalid~des establecidas en las bases administrativas y la devolUCión de la 
'boleta j;Jue se está re4impla~ando se concretará una vez que el contratista entregue el nuevo 
documento de garantía y haya firmado la modificación de contrato que sea pertmente. Todo~; los 
costos que se devenguen por leste concepto serán de cargo del adJudicatariO. 

I 

La garantía de. fiel cumplimiento del contrato se devolverá al adJudicatarro en un plazo no supellor 
a CinCO (5) días hábiles, cont4dos desde su fecha de vencimiento, a la direCCIón comerCial que éste 
registre, conforme a lo establecido en el artículo 80 de las bases administrativas. No obstante ello, 
el adjudicatario podrá retirarla directamente desde las oficinas en que está ubicada la tec,orería 
~umcipal. ' 

ARTÍCULO 110: PRESENTACIÓN DE OFERTA 

La presentación de la oferta económIca debe realizarse única y exclUSivamente a través del portal 
www.mercadopubhco.cl ' ... ,. ! . 
En este proceso se han publicado 25 líneas de productos correspondientes a Juguetes de distinto 
tipO, por tramo de edad y sexo. En cada una de ellas se debe ingresar el valor Unitario neto de los 
artículos que se están ofertapdo. Si se pfertan productos por Zona Franca, indicarlo (exento de 
IVA) . 

.. 
:.: : 

-
ARTÍCULO 120: ESPECIFICACIONES TECNICAS JUGUETES . , 

I 

I 

Los juguetes ofertados deben ,cumplir como mínrmo las sigUientes espeCificaCiones:. , 
•

a) 	 Los juguetes ofertados no podrán ser de tipo bélico, ejemplo: metralletas, tanques, 
set de tombates, pistqlas, etc. 
De preferencia, debe tratarse de Juguetes que fomenten la interacción entre mños. 
Ejemplo: juegos de paletas, set de autos, muñecas, juegos de salón adecuados al 
tramo de edad, set de tazas, etc. 
El juguete debe ser el mismo por cada tramo, solo se aceptarán vanaClones de c9101 . 
Entendiendo por tramo edad y sexo. 
Los juguetes deben ~tar fabncados con matenales no tÓXICOS y revestidos por pinturas del 
mismo tipo, especialmente aquellos dest~nados a niños menores de 6 años. 
El juguete no debe representar nesgo para el niño, de acuerdo a su edad. Ejemplo: SI se 
trata de un juguete para un niño menor de un año, éste no debe tener terminaciones en 
punta, ni cfebe ser de materiales duros que pudieren dañar al mño, no debe contener 
partes pequeñas que ~udieren ser tragadas y debe ser de un matenal acorde a la edad del 
nrño. 

I 
SI dimtro de los artículos ..ofertados hay juguetes que para su funCionamiento reqUieren pilas y/o 

~ baterías,- éstas deberán inclUirse en forma obligatorra, disponiéndolas en el intenor del. ..... : .... empaquetado, sm que ello imp'IIque un costo adicional para el mUnlcipjo . 
I ~ 

b) 
c) 
d) 
e) 
f)~ 

ARTÍCULO 13: PLAZQ Y FORMA DE ENTREGA JUGUETES 

Los Juguetes deberán mantenerse en la tlxJega del proveedor que resultase adjudicado deberá 
mantener los productos adJlId' dos hasta las 08,00 hrs. del día del evento y ser entregados en el 

•• 	 4-_ ....__ ._ TI _ .... ~__ .... _ _" l' I • ~~ 
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• El fuguete se deberá entregar empaquetado en papel de regalo con tal]eta de identificación, eclad y 

.. . sexo corresponq¡ente, Sin qU ello i!Jlplique un costo adicional para el municipio. 
T 

. Se de~rán entregar daSlfl,'dos en cajas, por sexo y edad, según las líneas publicadas en la 
adquIsición. ! 

- r 

ARTÍCULO 14°: PRE~ENTACION DE MUESTRAS DE JUGUETES 
~ ¡ 

Los oferentes deberán pres~ntar muestras de cada juguete ofertado, indicando claramente SI 
corresponde al de varón o ama, tramo de edad y características generales de- cada tipO de 
juguete. Las muestras se rec, irán el día 20 de noviembre del 2009, entre las 08,00 y 10,00 horas, 
en la Dirección de Desarrollo Comunitario, ubicado en Independencia 840. Para. realizar la 
presentación a las 10,30 hr$. del mismo día, en la Sala de Concejo MUnicipal, ubicada en Plaza 
Muñoz Gamero 745. 

Los costos de envío de las muestras serán por cargo de cada oferente y se deja constancia que una 
vez efectuada 1a supervisión pe los productos no se realrzará la devolUCión correspondIente de los 
mismos y no seráñ parte del itock licitado.• 

I 
La pi esentaclón de las muestras en los términos y condiCiones IndIcadas anteriormente, se 
conSiderará para todos los efectos como ?ferta téCnica. 

I 
. 
-- .- : ... ARTÍCULO ISO-: GArJNnA"DE CALIDAD DE JUGUETES 

.. 	 ..... I t 

Todos los juguetes debérán t~ner como mínimo una garantía de calrdad de tres meses, período que 
l 

se contabilizará desde la ;fetha de entrega de los artículos a la mUnicIpalidad. En caso de 
presentarse desperfecto o 'deteriOro de algún juguete durante el periodo de garantía, que sea 
atnbUlble a un defecto de fabricaCión, el adjudicatario estará obligado a restituir el artículo por uno 
de Iguales o Similares caracterjsticas. • 

¡ 
En caso que el adjudicatariO ~o tenga casa matriz o sucursal en nuestra Ciudad, debE¡rá asumir los 
costos de flete vía aérea que: se Originen por la entrega de los productos para la muestra y los 
adjudlcados o por cambio de lfO determinado juguete ya recepclonado. 

ARTÍCULO 16°: ANTE~EDENTES PA~ SUSCRIBIR EL CONTRATO 
t 


, , '_, 1. Para SUSCribir el contrato defInitivo el oferente que resulte adjudicado deberá presentar 105
\ • .....-r t,,, 4 
, "i.·~ Eó¡¡; ;: ':" sigUIentes documeRtos: t • 


. :¡f '~'r-!:J' ~~rt a) Copia legalizada de la escritura de constitución de SOCIedad. 

'j ,,': \ 5. b) Certificado de vigencia de la sociedad. 

:t~::~ ~c j V' c) Copia autOrizada del r~presentante legal de la empresa. 

~» • ~. ?,(Of~ t Esto~ antecedentes podrá~ ser¡ presentadas a través ,de alguna de las sigUientes modalidades: 


,.... :¡;¡\.J~)..presentar documentos junte¡ a la boleta de garantla de fiel cumplimiento del contrato, en las 

~'-'~' ,,~' ':'lC~CI(¡"\ condloones, plazo y lugar i~dicadQS. • 

• '. • • 2) Tener a disposiCión los dQcumentos en el portal www.chileproveedores.cl. en un plazo no 

• 	 superior a seis (6) días h~~les, contados desde la fecha de notificación de adjudicaCión de 
la licitación. 

I
ARTÍCULO 17°: PROCEDIMIENTO DE APERTURA LICITACION• 

La apertura de la IIcltaclfn se realizará en forma electrÓnica a través del portal 
www.mercadopubllco.cI. procedimiento que consta de dos etapas: 

a) Apertura adminlstratlv~ y técnica: Se realizará el día estableCido en este proceso, a partir de 
-la hora estipulada, rechazando en el acto la propuesta de los oferentes que ~no hayan 

presentado muestras de los juguetes en los términos indicados en el artículo 13 de estas 
bases. I 

b) Apertura económica: S¡= realizará en el día estipulado en el proceso, a partir de la hora 
nt 1.0 h~\,..... _ .... :,.11"'10 ____L_..J_ - - I 

http:www.mercadopubllco.cI
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Estos procedimientos se, r~alizarán en forma Interna por la unidad técnica del proceso -y los 
oferentes podrán informarsé del estado en que se encuentra la licitación a través del portal

lwww.mercadopublico.cl	 
1 , 
I 

ARTÍCULO 18°: EVAlluACION y ADJUDICACION 

La evaluación de las ofertas estará a cargo de una comisión Integrada por los siguientes 
funCionarios: 

· Director ~de Desarro~o Comunitario
· Encargada de Orga izaciones Comunitarias 
· Funcionario (a) de ,rganlzaclones Comunitarias 

.: 	 1.
La ioml~ión podrá realizar la ~valuaclón con la concurrencia de a lo menos tres de los funCionarios 
antes citados. 

-
.se adjudicará en forma total o parcial la propuesta que obtenga el mayor puntaJe ponderado el cual 
se obtendrá prevIo análisis de las ofertas recibidas y aceptadas, a través de la siguiente pauta de 
evaluaCión: 

CRITERIO DE EVALUACION y PONDERACION 
... \ 


Oferta económica: 60% de ell~ se obtendrá el puntaJe económico. 

Oferta Técnica: 40% de ella s~ obtendrá el punta]e técniCO. 


!, 
los aspectos que se evaluarán en cada uno de los criterios, se indican a continuaCión: 

I 
•a) 	 OFERTA ECONOMICA: (Oferta menor preciol oferta analizada) x 100 x 0.60= punta]e 

económico 

b} 	 OFERTA TECNICA: T~ndrá una ponderaCión de 40% ya cada una de las ofertas reCibidas 
se les aSignará el siguIente puntaje: • 

- Productos quq establecen normas de seguridad= 20 ptas. 
- Características del producto según bases= 20 ptas. 

Mayor tlempo1de garantía= 10 ptas.
DlspomblUd~dlde artículos= 20 ptas. 
Presentación de muestra= 10 ptas. 
Tiempo de entrega según bases= 20 ptas. 

1°lugar; 100 puntos x 40 o/~ :j: puntaje técnico 
20 lugar: 80 puntos x 40 % = punta]e técnico 

_, 30 lugar: 60 puntos.x 40 % = puntaJe técnico 
,~) ;~ :~v;? 40 lugar: 40 puntos x 40 % '= lPuntaje técmco 
N~ .,: ¡.\ -¡ 

!~ , ~:- y' ~ l' f 


!i\~:~:J i\1 la comiSión evaluadora a~g~ará los puntajes. considerando las .característl~s . de los ]ug~Eltes 
\\ }! )'Ij ofertados y el cumphmiento *los aspectos indicados en las especificaciones tecmcas (material del 

... "n- { ( ;' Juguete, gustos o preferencia$, Juguetes acorde a la edad). la asignación de los puntaJes deberá 
.' Jll,ledar refrendada en un actalde evaluación técnica, la que deberá ser firmada por los Integrantes 

,'; 	 'I":)~~:hde la comisión evaluadora. : 
",¡ ~\j" 1 ~ 

La MuniCipalidad podrá aumentar las cantidades de juguetes soliCitadas en cada línea de produclos, 
hasta en un 15%, estando pbligado el oferente a respetar el valor unitariO de los artículos 
ofertados. En este caso, se ~rá aumentar las cantidades de Juguetes en la misma orden de 
compra que se ge'1.ere Produ de este proceso. 
la adjudicación y notificación I proponente-que resulte adjudicado se realizará a través del portal 
www.mercadopubllcQ.cI 1

1 

I ' • 
• _ ARtiCULO 19°: sUst.uPCION y DURACION DEL CONTRATO 

I 

http:www.mercadopubllcQ.cI
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El contralo comeñzará a r~ r a partir de la fecha de adjudicación de la licitación y se extenderá 
hasta el término del período e garantía de calidad de los Juguetes exigida por la mUnicipalidad, la 
cual es de tres meses a parti de su fecha de entrega . 

.I!, .
El contr~to se suscribirá ant~notario, en· seis ejemplares de Idéntico tenor, quedando cuatro copias 
en poder de la municlpahda'1 y el resto en poder del adJudicatario. Los costos que se devenquen 
por este concepto serán de, cTrgo del cO':!tratista. • 

Tratándose de personas Ju¡í Icas, el contrato deberá ser suscrito por le representante legal de la 
sociedad, debidamente acred ado. 

Se considera como parte In rante del contrato las presentes bases administrativas y téCnicas. 
Aclaraciones, documentos an xos y la oferta. 

ARTÍCULO 20°: TÉR't'INO DEL CONTRATO 
, 

El coñtrato podrá terminarse 1nticlpadamente por las sigUientes causales: 
• 

a) 	 Rescihación o~ mutuo +cuerdo de las palj:es. 
b) 	 Incumplimiento de c~'IqUler obhgación contraída por el prestador del servicIo. En este caso 

la mUlJiclpahdad sie· pre estará facultada para poner términO al contrato de forma 
Inmedlata.y en cualfl ier momento .• 

c) 	 Por notona insolvencl y/o qUiebra de la empresa. 
d:) 	 Incumplimiento por parte del proveedor de de las exigenCias establecidas en la Ley

¡ 

N° 19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios (Ley de Sonipras Públicas) y su reglamento. 

! 
L • 

ARTÍCULO 210: OBU~ACIONES DEL ADJUDICATARIO . 
¡ 


- , j 


a) 	 Cumplir con todas 19s¡disposiciones legales vigentes y de prevIsión SOCial que procedan con 
su persona~ no pudiendo en ningún caso Imputar dichas obligaCiones a la IL. MUniCipalidad

I
de Punta Arenas. i .. 

b) Cumplt.r cabalmente I,s instrucciones que Imparta la Unidad TéCnica, en las condlcioQes y 
plazos que ésta fije. 

c) Asumir todos los gastos que se onglnen con motivo de SUScripCión del contrato, la 
celebración del mlsmq y sus eventuales modificaciones. 

d) Dar cumphmiento a todas las normas legales y reglamentarias que digan relaCión con el 
- contrato. : 

, , 	 . I 
" ) ~LJ>{ ARTICULO 22°: ~ MUL1;'AS y AMONESTACIONES 
, 	 '~'-:~~'t I 

'. ;.".~ . ~~la mUnicipalidad podrá apllqr administrativa y Unilateralmente multas por incumplimiento por 
t: 	. !rte del contratista de <i:u~lquiera de las obhgaclOnes contempladas en las presentes bases 
.J¡~ . '''''dmmistratlvas, especificaciones téCnicas y en el contrato, en los casos que a contllluaClón se 
, "'X 1."\fCP~ indlcali: ' 

• 	 ." :- \.ll'\~) No entregar los produc;:tos en plazps establecidos: 112 UTM diana 
1'\' (~\(I;\ <;'~~\ót-1b) lncumplimiento de Instrucciones que imparta la umdad téCnica, en los plazos y condiciones 
;;., ' t,"\\t'~ Que ésta fije : 1f2 UTM diaria 

c) 	 Otros mcumphmientoslno tipmcadj?s: 112 UTM , 

Para efettos de cálculo de rPJltas se conSiderará el valor de la UTM del mes en que se notifiCO la 
Infracción. 

, 
Cualquier incumplimiento qu~ se detecte -durante la eJecución del contrato será notifIcado por 
escllto al adjudicatario, qUien deberá mformar por escnto a la Unidad técnica, en un plazo má)tfmo 
de 24 horas, las causas que provocaron la defIcienCia observada, señalando de manera clard y 
precisa las medidas adoptadas!para corregirla. 
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c) - La ley N° 19.886·sqbre contratos admmistratlvos de suministros y prestación de servicIos 
,. _... :. .. (ley de compras públicas)",/ su reglamento. 

. ) 

·No obs¡ante lo antenor, en todo lo que sea atingente al contrato, le serán aplicables todas las 
disposiciones legales vlgentes,en la Repúbhca de Chile 

ARTÍCULO 25°: IMPUTACION PRESUPUESTARIA 

Imputar a cuenta presupuestaria 24.01.008, subprograma 010505. ¡ 
I 

ARTÍCULO 26°: DISPOSICIONES VARIAS 
, I 

Los oferentes que participen de este proceso declaran conocer las diSposIciones legales, 
normativas y reglamentarias que ngen las transacciones que se realizan a través del portal 
www.mercadoQublico.cI y no podrán alegar desconocimiento de ellas bajo mnguna Circunstancia y 
estarán obligados a cumphrla!:¡ cabalmente, aunque ellas no se señalen en forma táCita ni expn:!sa 
en estas Bases Ad'Ilinistratlvas y Técnicas. • 

" 

_. :~l,~'v,v Una vez adjudicada la liCitación toda comunicación entre el prestador del servicIo y la IL. 
'''i~l<t~~ MUnicipalidad de Punta Arena~ se podrá realizar a través de documentos entregados en soporte de 
~:It :?'¿I;.~ ,,* papel, pGr medio de fax ó cor,'feo electrónico. Para efectos de envío de cualquier comUnicaCión se 
~I. ~'~(j ,:;~considerarán los antecedente~ de di~ección, comerCial, fax y correos electrónicos entregados por el 
:\\<)~~ ó>.Si proveedor durante el procesp de licitado n y los q~e se en~uentte~ registrados en el portal 
'-'\/ ;1 e,!, www.mercadopubllco.cI.~~ En lel caso de comunica clan electronlca vla e-mail por palte de la 
-... r" tv\tfiIIluniclpáhdad, serán válidos todos sus correos electrónicos mstltuClonales de que dispone la 

ti: f !\~c;c;CI(»í'reCClón de DesarrQllo ComUnitario (Unidad Técmca). 
f~~ i~~ \ "',1 

Conforme a lo establecido en el artículo 40° del Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases Sobre 
Contratos Admlñistrativos de Sumlmstro y Prestación de ServiCIOS, la mUniCipalidad a través dE' la 
Unidad Técnica, podrá sohcita~ a los oferentes que salven errores u omiSiones formales, siempre y 
cuando las rectificaCiones de ¡dichos vicios u omisiones no les confieran a estos oferentes una 
Situación de pnvilegio respecto de los demás competidores, esto es, en tanto no se afecten los 
prlnclptos de estncta sujeción él las bases y de Igualdad de los oferentes, y se Informe de .dIcha 
soliCitud al resto de los ofer.eQtes a través del Sistema de InformaCión (www.mercadoplIbhco.cI). 
estando oblrgado el oferente a responder en el plazo que se le indique. 
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- El Incumplimiento que JJenerfl la multa, será notificado por escnto al proveedor adjudicado qUien 
tendrá-un plazo de do~ .díilSI hábiles ??ra .cancelar ~n la tes.orería munrcipal de Punta Are~a5. En 
caso de que no 10 hiciere" la munrclpahdad podra deduCIrla de cualquier factura asociada al 
contrato, que se encuentre €f proceso dfi pago, o hacer efectiva en su totahdad la garantía de fiel 
cumplimiento del contrato. 'f munrcipalidad emitirá un giro de ingresos mUnicipales por la multa 
aphcada. - •j 

¡ 
ARTÍCULO 23°: OS4GACIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

, ¡ ... 
a) Dar estricto cump~miento a las bases adminrstratlvas, técnicas y el contrato. 
b) cancelar el servicip prestado en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde la 

fecha de recepcló~ de la factura. ~ 

NORMATIVA APLICABLE 

Al coRtrato le serán aplicables los Siguientes documentos y normas legales: 

a) Las bases admimstr,atlVas y técnicas, las aclaraCiones y la oferta. 


-. b) La ley N° 18.695, orgánica constitucional de municipalidades. 
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